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Bogotá, D.C., seis (06) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

  

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2018 – 00688 – 00    

 

Niéguese la renuncia presentada por el apoderado judicial de la parte actora 

(f. 38-39 cp.) por  cuanto  no  remitió la  respectiva comunicación  a  la  dirección  
de  notificaciones  judiciales  de  su  poderdante, recuérdese que este es 
AUTONEGOCIOS S.A.S., por lo que sigue vinculado a la actuación. 

 

NOTIFIQUESE (1), 

 

 

 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Estado No.33 del 09/08/2021 
Andrea Paola Fajardo 
Hernández Secretaria 
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